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DISTRITO JUDICIAL DE BUCARAMANGA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
RADICADO No. 680014003020-2022-00482-00 
 
Atendiendo la solicitud elevada por la apoderada de la parte solicitante allegada 
mediante correo electrónico del 06 de octubre de 2022, y por considerarse que los 
motivos indicados para solicitar reprogramación de la audiencia se encuentran 
debidamente acreditados sumariamente, se accederá a fijar nueva fecha para 
celebrar la audiencia del Art. 579 del C.G.P., para lo cual se señala el día TRES (03) 
DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) a la hora de las NUEVE DE LA 
MAÑANA (09:00 A.M.), a través del canal digital que dispone la Rama Judicial, para 
lo cual se remitirá el link respectivo previo a la celebración de la audiencia al correo 
electrónico conocido de la apoderada solicitante. 
 
Se mantienen las advertencias indicadas en auto del 22 de septiembre de la presente 
anualidad.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
NRD// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 169 del 14 de octubre de 2022 a 
las 8:00 a.m. 
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